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EDITORIAL 
 

En el marco del proceso de reconversión monetaria, mediante Resolución el Banco 
Central de Venezuela (BCV) establece el cese de la obligación de doble expresión de los 
precios de los bienes y servicios. Así mismo, en el entorno de la regulación cambiaria, el 
BCV conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas publica 
un Aviso Oficial, a través del cual informa al público en general las operaciones 
cambiarias al menudeo. 
 
El Registro Integral de Servicios en Criptoactivos (RISEC) y el establecimiento de los 
requisitos y trámites para el envío y recepción de Remesas en criptoactivos a personas 
naturales en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, son regulados por la 
Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas con la publicación de 
las Providencias N° 008-2019 y 009-2019, respectivamente.  Instrumentos que han sido 
sintetizados en nuestro tema especial de esta edición del Boletín Jurídico Mensual N° 2. 
 
Una vez más, se resaltan la creaciones de órganos y entes del Sector Público, la 
designaciones relevantes y de Cuentadantes, la aprobación de Recursos Adicionales, los 
beneficios laborales, las Estructuras de Ejecución del Presupuesto de Gastos, los 
instrumentos dictados con relación al Sistema Aduanero y Tributario y del Sistema 
Bancario; así como los publicados por el Banco Central de Venezuela. 
 

      Caracas, 28 de febrero de 2019 
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Este documento es de carácter informativo, mediante el cual se selecciona y recopila una serie de datos asociados a las materias de interés y actualidad de la Administración Financiera 
del Sector Público, basado en el contenido del medio de publicación oficial de los actos de los Poderes Públicos de la República Bolivariana de Venezuela.  
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